


















�� �s Hechos de Paz

clave la gestión del riesgo–, el desarrollo 

institucional, el desarrollo rural y la política 

integral de tierras. Esas cuatro dimensiones 

demandan una red articulada de decisiones 

para la transformación rural, integradas 

a otras dimensiones macroeconómicas. 

Decisiones como sustraer la discusión sobre el 

cambio climático de las políticas meramente 

ambientales o de las acciones sectoriales y 

forzar cambios en los sectores productivos o 

en determinados ecosistemas, en función de 

la seguridad territorial.

5. Complementariedad y 
cooperación institucional

Aunque  l as  responsab i l i dades  y 

competencias de las entidades territoriales 

son diferenciadas, no pueden dejar de ser 

complementarias. El Informe señala asuntos 

cruciales en los cuales no pueden faltar tal 

cooperación y complementariedad. Por 

ejemplo para combatir la pobreza, favorecer 

la inclusión social y económica, promover 

condiciones para acceder a activos como la 

propiedad rural, superar las economías de 

subsistencia y el asistencialismo, fortalecer 

la organización social, recuperar el tejido 

social destruido por el con�icto, reconocer 

política y socialmente al campesinado, 

acceder sin restricciones a los bienes públicos 

esenciales, formalizar los mercados de 

tierras y del trabajo o superar las brechas 

digitales. Y no menos importante: impulsar 

la democracia participativa en el mundo rural 

como condición esencial para la formulación y 

ejecución de planes y proyectos de desarrollo.

6. A nueva “ruralidad”, nueva 
institucionalidad

Como el mundo rural cambió, según 

el  Informe, también debe hacerlo la 

i ns t i t uc iona l i dad ,  con  p r i o r i dades 

diferenciadas en lo nacional, departamental 

y local. Quizá se requiere fortalecer la 

institucionalidad existente o innovar con 

reglas de juego claras, con acuerdos, con 

nuevos instrumentos y con relaciones 

públicas-privadas novedosas. Y tomando 

en serio la institucionalidad construida en 

diversas regiones a través de programas e 

iniciativas no públicas. Incluso con desarrollos 

institucionales no convencionales para 

superar problemas tan complejos como el 

desconocimiento político del campesinado o 

la persistencia de élites rurales. 

7. Desarrollo rural a escala 
municipal y perspectiva regional

El Informe promueve un concepto de 

desarrollo rural multidimensional, complejo 

e integral y con perspectiva territorial. Es 

decir, cada región puede avanzar en modelos 

alternativos según su historia, su economía, 

su institucionalidad, las capacidades y los 

proyectos de vida locales. En esa perspectiva, 

es deseable la competencia de modelos de 

desarrollo rural siempre y cuando cumplan 

con estándares de seguridad, justicia, 

equidad, participación democrática, ética 

y sosteniblidad. A los programas rurales les 

llegó la hora de tomar al municipio como 

unidad mínima de análisis y de planeación. 

Por eso, es razonable la creación de áreas de 

desarrollo rural con municipios relativamente 

homogéneos, entendidas como únidades 

de planeación que concentran e integran 

acciones gubernamentales y privadas, 

aprovechando los instrumentos del Estado 

y que podrían complementarse con los 

índices construidos por el Informe y con las 

propuestas de convergencia.

Como lo señaló el PNUD  en la presentración 

del informe, la tarea es, sin duda, de grandes 

proporciones y exige compromisos igualmente 

grandes. os pasos dados recientemente 

con el reconocimiento de las víctimas y el 

esfuerzo de restituir las tierras son de un valor 

incalculable pero apenas representan una 

gota de sudor frente al esfuerzo requerido. 

La comunidad internacional, por supuesto, 

también está llamada a desempeñar un papel 

catalizador para construir y fortalecer ese 

concierto de voluntades”. 
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